
 
“IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “BECAS DEL CAMBIO” MEDIANTE LA FINANCIACIÓN DE 

PROGRAMAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA, GRATUITA Y DE CALIDAD EN EL DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA” 

ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
El programa Becas del Cambio financiado por Gobernación del departamento del Magdalena y operado[ejecutado] 
por las instituciones de Educación Superior (IES), se encuentra sujeto a los siguientes términos y condiciones, las 
cuales son aceptadas tanto por la entidad educativa ejecutora como por los estudiantes beneficiarios del Programa.  
 

CAPÍTULO PRIMERO. DEFINICIONES 
 
Artículo 1.1. Beneficiario. Persona natural que cumple con los requisitos y es seleccionado para recibir los 
beneficios del programa Becas del Cambio financiado por la Gobernación del departamento del Magdalena y 
operado[ejecutado] por las instituciones de Educación Superior. 
 
Parágrafo: Para ser beneficiario de las “Becas Del Cambio” deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Ser bachiller egresado de instituciones educativas públicas del Departamento del Magdalena. 

• Estar domiciliado en el Departamento del Magdalena. 

• Tener Nacionalidad Colombiana. 

• Haber presentado las pruebas saber 11º o estar en alguna de las causales previstas en el Decreto 
Legislativo 532 de 2020. 

• No estar matriculado en un programa de Educación Superior 

• Ser beneficiario de un crédito o beca educativa pública. Sin embargo, se permitirá a quienes hayan 
accedido a la educación superior y por distintas circunstancias no pudieron graduarse. 

 
Artículo 1.2. Subsidio. Apoyo financiero entregado por la Gobernación del departamento del Magdalena dentro 
del programa “Becas del Cambio”, para dar cumplimiento a la política social de acceso a la educación superior, en 
favor del beneficiario. El apoyo incluirá el financiamiento del cien por ciento (100%) de la matrícula o valor de 
referencia en las IES públicas aliadas, así como el financiamiento de su Inscripción, Seguro estudiantil, Carné 
estudiantil, Pruebas de Estado y Derecho de grado. 
 
Artículo 1.3.  Trabajo comunitario. Forma de participación social realizada voluntariamente por el beneficiario 
del programa “Becas del Cambio”, con el fin de contribuir al desarrollo de políticas públicas definidas por la 
Gobernación del departamento del Magdalena, implementadas en beneficio de las comunidades locales donde 
reside el beneficiario. 
 
Entendiéndose entonces como el proyecto o trabajo social que el beneficiario del programa “Becas del Cambio” 
realiza en su comunidad; también podrá vincularse a los programas y/o proyectos relacionados con el Plan de 
Desarrollo de la Gobernación del Magdalena que se implementen en el territorio. 
 
Artículo 1.4.  Tutor. Persona designada por la Gobernación del departamento del Magdalena para brindar 
seguimiento y apoyo in situ a los beneficiarios del programa “Becas del Cambio”, desde las entidades territoriales. 
Su labor de apoyo será en doble vía, por un lado, el apoyo al beneficiario y hacía las actividades programadas 
desde el comité del FONGES. 
 
Artículo 1.5.  Suspensión. Se refiere a la cesación de la continuidad del beneficio otorgado en el marco del 
proyecto “Becas del Cambio”. Este puede ser temporal o definitivo.  
 
Artículo 1.6.  Créditos Académicos. En los términos del Decreto 1075 de 2015, un Crédito Académico es la 
unidad que mide el tiempo estimado de actividad académica del estudiante en función de las competencias 
profesionales y académicas que se espera que el programa desarrolle. El Crédito Académico equivale a 48 horas 
totales de trabajo del estudiante, incluidas las horas académicas con acompañamiento docente y las demás horas 
que deba emplear en actividades independientes de estudio, prácticas, preparación de exámenes u otras que sean 
necesarias para alcanzar las metas de aprendizaje propuestas, sin incluir las destinadas a la presentación de 
exámenes finales. 
 
Artículo 1.7.  Calificación. Acto de evaluar y puntuar las cualidades o capacidades de un individuo, realizar un 
juicio de valor o establecer el nivel de suficiencia de los saberes que los estudiantes evidencian al realizar 
exámenes o determinados ejercicios formativos. 
 
Artículo 1.8.  Institución de Educación Superior. Las Instituciones de Educación Superior (IES) son las 
entidades que cuentan, con arreglo a las normas legales, con el reconocimiento oficial como prestadoras del 
servicio público de la educación superior en el territorio colombiano. 
 
Artículo 1.9.  Programa académico. Conjunto de asignaturas, materias, cursos, créditos académicos u 
ofrecimientos educativos, organizado por disciplinas o campos de educación, de tal forma que da derecho a quien 
lo completa satisfactoriamente a recibir de la institución que lo ofrece un reconocimiento académico, producto del 
estudio formal y según el nivel de formación.  
 
Artículo 1.10.  Becas del cambio. Proyecto que brindar acceso y disminuir la brecha en materia de cobertura de 
educación superior en el departamento del Magdalena, a partir del otorgamiento de un subsidio de apoyo financiero 



 
para cubrir la totalidad de los costos relacionados con los derechos pecuniarios en programas técnicos 
profesionales, tecnológicos o profesionales universitarios en modalidad virtual, a quienes por distintas razones y 
condiciones no han podido ingresar a una institución de educación superior para continuar sus estudios. 
 
Artículo 1.11. FONGES. Fondo de Gratuidad para la educación superior pública en el departamento del 
Magdalena. 
 

CAPÍTULO 2. CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 2.1. General. Las Condiciones contenidas en el presente documento, aplican para todos los intervinientes 
en la “IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO “BECAS DEL CAMBIO” MEDIANTE LA FINANCIACIÓN DE 
PROGRAMAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA, GRATUITA Y DE CALIDAD EN EL DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA” 
 
Artículo 2.2. Seguridad jurídica y Aplicabilidad. Los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento son aplicables a todos los intervinientes en los términos de la Constitución Nacional, los Convenios, 
las leyes y/o reglamentaciones que regulan la materia. 
 
Artículo 2.3. Intervinientes. Se entienden que intervienen en el proyecto Becas del Cambio, la Gobernación del 
Magdalena, las Instituciones de Educación Superior aliadas y los beneficiarios del programa. 
 

CAPÍTULO 3. OBJETIVOS 
 
Artículo 3.1. Objetivos. Son objetivos del programa Becas del Cambio: 
 

• Brindar a los magdalenenses de más bajos recursos, oportunidades de acceso a la educación superior de 
manera totalmente gratuita 

• Incrementar los cupos de acceso y permanencia en la educación superior durante el período 2022-2026. 

• Financiar los estudios de educación superior a los bachilleres admitidos en la oferta de programas basados 
en la pertinencia estratégica, a través de la Institución de Educación Superior que hayan elegido. 

• Impulsar una revolución de la educación para que el acceso a la Educación Superior no sea el privilegio 
de unos pocos, sino la regla para la mayoría. 

 
CAPÍTULO 4. OBLIGACIONES: 

 
Artículo 4.1. Del Beneficiario. Son obligaciones de los beneficiarios entre otras las siguientes: 
 

a. Hacer buen uso del beneficio otorgado a través de la financiación del Proyecto desde el período académico 
inicial autorizado por el Comité Técnico Operativo del FONGES. En el caso en que por fuerza mayor o 
caso fortuito no sea posible utilizar el cupo asignado, el beneficiario deberá informar tal situación de manera 
escrita a la Secretaría de Educación solicitando la suspensión. No obstante, deberá retomar en el período 
académico siguiente. 

b. Permanecer y cumplir con los requisitos del programa de estudios para el cual se autorizó la financiación, 
de conformidad con lo dispuesto en este reglamento. 

c. Solicitar ante el comité técnico operativo del FONGES a través del sistema de información del Programa 
de Becas, la autorización de cambio de programa y/o de Institución de Educación Superior en caso de 
requerirlo y siempre que sea aceptado por las IES en cuestión. 

d. Participar activamente en los programas académicos y demás estrategias para la permanencia que 
adelantan las Instituciones de Educación Superior y la Gobernación del Magdalena. 

e. Acudir a los espacios o reuniones a las cuales sea convocado por parte de la Gobernación del Magdalena 
relacionado con la implementación del proyecto. 

f. Realizar la actualización de información según lo establecido en el presente reglamento y en las 
condiciones establecidas por el Comité Técnico Operativo del FONGES y/o la Instituciones de Educación 
Superior. 

g. Realizar el proceso de legalización del beneficio de acuerdo con la periodicidad del programa académico 
definido. 

h. Reportar oportunamente a la IES la incapacidad parcial o permanente que le impida continuar con sus 
estudios temporal o definitivamente. Lo anterior de acuerdo con lo definido o señalado en el reglamento 
estudiantil de cada IES. 

i. Culminar de manera exitosa el programa de estudios para el cual se le concedió el beneficio de la beca o 
la financiación.  

j. Cumplir el reglamento de la Institución de Educación Superior en la que le haya sido adjudicado el 
beneficio. 

k. Conocer lo dispuesto en el reglamento del Proyecto y documentarse, de manera permanente, de los 
cambios que se susciten en las condiciones del programa a través de los medios institucionales dispuestos 
para tal fin. 

l. Cumplir con los tiempos de Trabajo Comunitario 
 
Parágrafo 1. Créditos académicos: En cada semestre académico el estudiante debe matricular y cursar mínimo 
las dos terceras partes de lo que correspondería al semestre académico (Calculado con base en el número de 
créditos del programa académico, dividido por el número de semestres aprobado oficialmente para el programa). 
El proyecto de becas solo financiará el número de semestres aprobados para la carrera. 



 
 
Parágrafo 2. Calificaciones: Al finalizar cada semestre académico, el estudiante deberá acreditar en cada uno 
de ellos un promedio de calificaciones superior al promedio académico mínimo exigido por la Institución de 
Educación Superior en la cual cursa el programa académico. (Tramitar la renovación del subsidio al final de cada 
periodo académico, según lo establecido en el reglamento TERMINOS Y CONDICIONES) 
 
Parágrafo 3. Trabajo Comunitario: Realizar el TRABAJO COMUNITARIO mediante la formulación de un 
proyecto, servicio social/voluntariado o vinculación a los programas y/o proyectos tales como incubadoras de 
emprendimiento, brigadas y proyectos estratégicos del Plan de Desarrollo de la gobernación del Magdalena 
concerniente a los programas sociales de la gobernación como: Médico en tu casa, Ferias de la Equidad, 
Alfabetización entre otros. Las modalidades de trabajo comunitario deberán ser realizadas durante el programa 
académico cumpliendo con la carga horaria que para el nivel técnico son 120 horas y 250 horas para el nivel 
tecnológico y profesional universitario para el primer año académico. 
 
Se tendrán en cuenta solamente las certificaciones emitidas por la secretaria de Educación Departamental (SED). 
 
Artículo 4.2. De la Gobernación. Son obligaciones de la Gobernación del Magdalena a través de la Secretaría de 
Educación Departamental (SED) del Magdalena, las siguientes: 
 

a. Coordinar y convocar al Comité Técnico Operativo del FONGES. 
b. Realizar los trámites presupuestales y financieros con el fin de girar los recursos correspondientes a las 

IES en convenio. 
c. Definir y ejecutar estrategias de socialización de la convocatoria del Proyecto a la ciudadanía en general. 
d. Gestionar y tramitar los convenios con las IES públicas aliadas. 
e. Realizar el seguimiento a las acciones desarrolladas por las Instituciones de Educación Superior para el 

apoyo a la permanencia. 
f. Remitir a las Instituciones de Educación Superior el listado de beneficiarios seleccionados por 

convocatoria. 
g. Las demás relacionadas con el alcance y naturaleza del proyecto. 

 
Artículo 4.3. De las instituciones de educación superior. Son obligaciones de las Instituciones de Educación 
Superior aliadas: 
 

a. Desarrollar los procesos académicos o formativos acorde al plan de estudios de los programas 
seleccionados por los beneficiarios de las becas. 

b. Asesorar, acompañar y entregar información oportuna al beneficiario respecto al proceso de legalización 
del beneficio que le permita iniciar las clases en el programa académico en el cual la IES haya otorgado el 
cupo. 

c. Disponer de un profesional en la Institución de Educación Superior como enlace del Proyecto e informar 
sus datos de contacto a la SED o equipo de Becas del Cambio o Comité técnico Operativo. Este profesional 
realizará las labores de enlace entre la IES y la SED. 

d. Realizar el acompañamiento y seguimiento académico, psicosocial, de bienestar y demás 
complementarias al proceso de formación integral de los beneficiarios por Programas. 

e. Suministrar a la Secretaría de Educación toda la información requerida para el desarrollo y seguimiento 
del Proyecto bajo los procedimientos, fechas y mecanismos determinados por la Secretaria de Educación. 

f. Conservar los recursos correspondientes al monto de matrícula de los beneficiarios a quienes la IES y la 
SED les apruebe la cancelación del período académico posteriormente a su legalización, y utilizarlos para 
el mismo efecto una vez el beneficiario legalice nuevamente el período académico. 

g. Conservar la totalidad de recursos que se hayan girado por concepto de matrícula del semestre académico 
en curso de los beneficiarios que por invalidez temporal física o mental certificada no puedan culminar su 
semestre académico, y utilizarlos para el mismo efecto una vez el beneficiario legalice nuevamente el 
período académico. 

h. Entregar los reportes con información académica de los beneficiarios cuando la SED lo requiera y a través 
del mecanismo dispuesto para tal fin y/o cuando un ente de control así lo disponga, en este último caso 
deberá reportar requerimiento y respuesta a la SED. 

i. Reportar a la SED las irregularidades que identifiquen relacionadas con la información presentada por los 
beneficiarios. 

j. Las IES no podrán generar para los beneficiarios compromisos económicos sobre conceptos financiados 
en virtud del convenio suscrito con la Gobernación del Magdalena 

k. Otorgar, de conformidad con el esquema establecido, las certificaciones (cuando apliquen) que den cuenta 
del avance de los beneficiarios y alojarlas en el sistema de información que se disponga para tal fin. 

l. Matricular a todos los beneficiarios en el programa de educación superior con registro calificado en el que 
se le otorgó el beneficio. 
 

CAPÍTULO 5. SUSPENSIÓN DESEMBOLSOS 
 
Artículo 5.1. Suspensión temporal: Son causales de suspensión temporal de desembolsos del subsidio los 
siguientes: 

a. Retiro temporal del programa de estudios, debidamente justificado y hasta por un (1) semestre académico.  
b. Cierre temporal de la Institución de Educación Superior y/o del programa académico.  
c. No allegar los documentos requeridos en los plazos establecidos para la renovación y máximo por un (1) 

periodo académico. 



 
d. Por expresa voluntad del BENEFICIARIO y máximo por un (1) periodo académico 

 
Artículo 5.2. Suspensión definitiva: Son causales de suspensión definitiva de los desembolsos del subsidio los 
siguientes: 

a. Finalización de los periodos para los cuales se concedió el subsidio.  
b. Realización del último giro, según el número de periodos a financiar establecidos al momento del 

otorgamiento del beneficio de la beca. 
c. Adulteración de documentos o la presentación de información falsa.  
d. Cambio de Institución de Educación Superior y/o programa académico sin la previa autorización del Comité 

Técnico Operativo FONGES.   
e. Suspender el subsidio por más de dos (2) periodos académicos.  
f. Suspensión definitiva de los estudios  
g. Expresa voluntad del beneficiario.  
h. Expulsión de la Institución de Educación Superior por causas disciplinarias, por inasistencia o por bajo 

rendimiento educativo.  
i. Incumplimiento por parte del estudiante de cualquiera de las obligaciones, según lo establecido en el 

presente reglamento.   
j. Muerte o invalidez física o mental total o permanente del BENEFICIARIO que impida la realización de los 

estudios por parte del mismo.  
k. No realizar el trabajo comunitario.  
l. Utilización de la beca para fines distintos de aquellos para los cuales fue concebida.  
m. No informar de ingresos adicionales por becas, comisión de estudios u otra clase de apoyo económico 

para financiar los estudios que reciba el beneficiario o durante el tiempo en que disfrute de la beca 
 
Con la suscripción del presente documento certificó que he leído y estoy de acuerdo con los requisitos para ser 
beneficiarios de BECAS DEL CAMBIO conforme a lo dispuesto en el documento TÉRMINOS Y CONDICIONES, 
por lo cual me comprometo a cumplir con las condiciones establecidas para garantizar mi permanencia en la beca 
y terminar mis estudios. 
 
Se firma el día ____ del mes ____________ del 2022 en el municipio de ___________________________ (Mag) 
 

Firma:   _________________________ 
Nombre: ________________________ 
Cédula: _________________________ 
Email: __________________________ 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

TERMINOS Y CONDICIONES BECAS DEL CAMBIO 
 
El presente documento contiene la especificación de los términos y condiciones asociadas con 
el PROYECTO “BECAS DEL CAMBIO” MEDIANTE LA FINANCIACIÓN DE PROGRAMAS EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICA, GRATUITA Y DE CALIDAD EN EL DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA, cuyo propósito es facilitar el ingreso de los jóvenes bachilleres graduados 
de los establecimientos educativos del Departamento del Magdalena, mediante el beneficio del 
otorgamiento de becas que aporten en el aumento de las tasas de cobertura bruta y de transito 
inmediato a la educación superior, con el fin de restituir su derecho a la educación y asegurar 
la continuidad en su trayectoria educativa en el nivel de educación superior. Los términos y 
condiciones aquí contenidos serán de obligatorio cumplimiento por parte de quien resulte 
beneficiario de las BECAS DEL CAMBIO. Al aceptar los términos y condiciones que aparecen 
a continuación, se aceptan también aquellas obligaciones que surgen de la naturaleza del 
proyecto.  
 

CAPÍTULO PRIMERO. OBJETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO:  El objeto del presente reglamento es establecer los 
lineamientos operativos para garantizar la adecuada ejecución de los recursos destinados a las 
personas beneficiarias del proyecto BECAS DEL CAMBIO.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO.  
BENEFICIARIO. DEFINICIÓN Y REQUISITOS 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. BENEFICIARIO: Persona natural que cumple con los requisitos y es 
seleccionado para recibir los beneficios del programa Becas del Cambio financiado por la 
Gobernación del departamento del Magdalena y operado[ejecutado] por las instituciones de 
Educación Superior. El beneficiario de las BECAS DEL CAMBIO deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: i. Ser bachiller egresado de las Instituciones Educativas Públicas del departamento 
del Magdalena. ii. Estar y permanecer domiciliado en el departamento del Magdalena. iii. Tener 
nacionalidad colombiana. iv. Haber presentado las pruebas Saber 11° o estar en alguna de las 
causales previstas en el Decreto Legislativo 532 de 2020. v. No estar matriculado en un 
programa de Educación Superior. vi. No ser egresado de un programa de Educación Superior 
en los niveles técnico profesional, tecnológico o profesional universitario. vii. No ser beneficiario 
de un crédito o beca educativa pública. Excepción hecha de quienes hayan accedido a la 
educación superior y por distintas circunstancias no pudieron graduarse o, de quienes hayan 
cursado un nivel de formación técnico profesional o tecnológico en programas estructurados por 
ciclos propedéuticos y deseen continuar en el siguiente nivel de formación. viii. Quienes hagan 
parte de población indígena, afrocolombiana y raizal deberán presentar certificados que 
soporten la pertenencia al cabildo, asociación o consejo comunitario, según el caso; las víctimas 
del conflicto armado deben presentar certificado de inclusión en el Registro Único de Víctimas. 
La población en situación de discapacidad debe presentar el certificado médico o historia clínica 
que confirme la condición de discapacidad. ix. Diligenciar el formulario de preinscripción 
habilitado en la página web de la Gobernación del Magdalena u otros medios de difusión. x. 
Cumplir obligatoriamente los requisitos y condiciones de admisión según lo establecido por la 
Institución de Educación Superior y programa académico escogido.  
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PARÁGRAFO: La identificación como potencial beneficiario no genera derecho sobre el 
beneficio del Proyecto BECAS DEL CAMBIO.  
 

CAPÍTULO TERCERO. 
INSCRIPCIÓN Y SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS. 

 
ARTÍCULO TERCERO. PROCESO DE INSCRIPCIÓN. El proceso para la convocatoria y 
postulación es el siguiente: i. Inscribirse a la convocatoria dentro de los términos fijados por la 
gobernación del Magdalena. ii. Cargar los documentos requeridos en la plataforma institucional. 
iii. Encontrarse atento a la llamada o solicitudes realizadas por funcionario idóneo y reconocido 
por la gobernación del Magdalena.  iv. Realizar inscripción en la página web 
http://www.magdalena.gov.co/noticias/abierta-convocatoria-de-inscripcion-para-nuevas-4-mil.  
 
PARÁGRAFO: No se tendrá en cuenta ni se tramitarán solicitudes cuando: i. No se haya 
diligenciado en su totalidad el formulario de inscripción y cargado los documentos requeridos 
en la plataforma dispuesta para tal fin. ii. Cuando la documentación sea remitida por medios 
distintos a los anunciados. iii. Cuando el POTENCIAL BENEFICIARIO ha sido beneficiarios de 
programas similares. iv. El POTENCIAL BENEFICIARIO cuenta con créditos educativos 
vigentes como ICETEX o similares. v. El POTENCIAL BENEFICIARIO se encuentra aplicando 
de manera simultánea con la becas o beneficios similares de los programas con otra Institución 
de Educación Superior del proyecto.  
 
ARTÍCULO CUARTO PROCESO DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS. El Comité Técnico 
Operativo del FONGES llevará a cabo el proceso de evaluación y preselección conforme a los 
reglamentos internos de las Instituciones de Educación Superior aliadas y conforme al 
cumplimiento de los requisitos en la cláusula primera. El proceso de selección es el siguiente: i. 
Revisión y verificación del cumplimiento de los requisitos y la documentación requerida de 
acuerdo con lo estipulado en la presente convocatoria. ii. Cumplimiento al puntaje mínimo 
establecido por la Institución de Educación Superior para ingresar al programa seleccionado. iii. 
Evaluación de los aspirantes que cumplen con los requisitos generales acorde con los 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN, que son: a. Fecha de graduación de bachiller. b. Criterios de 
enfoque diferencial, si pertenece a un grupo étnico: indígena, población negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, víctimas persona con discapacidad, LGBTIQ+, mujer rural, madre o padre 
cabeza de hogar, jóvenes c. Estrato socioeconómico 1, 2 o 3 acorde al SISBEN d. Criterios 
condiciones académicas. Puntaje Prueba saber 11 con puntaje menor a 250 puntos e igual o 
superior a 250 puntos.  
 
PARÁGRAFO: A los criterios de priorización se asignan unos puntos, así, la sumatoria de éstos 
son tenidos en cuenta para la selección de los beneficiarios.  
 
ARTÍCULO QUINTO BANCO DE ELEGIBLES. El banco de elegibles es el listado de 
POTENCIALES BENEFICIARIOS, inscritos por programa académico e Institución de Educación 
Superior, de acuerdo con la calificación obtenida en el proceso de evaluación, según lo 
establecido en los términos de referencia. Corresponde entonces a los POTECNCIALES 
BENEFICARIOS que podrán ser objeto de subsidio mediante apoyo financiero, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos y/o agotamiento de los recursos. Si el POTENCIAL BENEFICIARIO 

http://www.magdalena.gov.co/noticias/abierta-convocatoria-de-inscripcion-para-nuevas-4-mil


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

resulta favorecido en dos o más programas, según los criterios de selección establecidos, se 
tomará el último registro de inscripción como el definitivo.  
 
PARÁGRAFO: El hecho de encontrarse como POTENCIAL BENEFICIARIO en el BANCO DE 
ELEGIBLES no genera automáticamente el derecho al subsidio mediante apoyo financiero, toda 
vez que, la selección como beneficiario de las Becas del Cambio se presenta atendiendo los 
criterios de priorización señalados en el Artículo Cuarto. 
 

CAPÍTULO CUARTO. 
SUBSIDIO. DURACIÓN, COBERTURA, CONDICIONES Y RENOVACIÓN 

 
ARTICULO SEXTO. DURACIÓN DEL SUBSIDIO.  EL subsidio otorgado al BENEFICIARIO 
garantizará que éste termine su formación de educación superior. El periodo máximo del 
subsidio estará determinado por el número de periodos académicos faltantes para completar su 
formación, sin repetir ningún semestre.  
 
PARÁGRAFO:  El BENEFICIARIO recibirá por una sola vez la BECA DEL CAMBIO.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA BECA DEL CAMBIO solo garantizará el subsidio por un periodo 
equivalente al número de créditos, semestres del programa académico, según la duración 
establecida para el mismo en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
SNIES del Ministerio de Educación Nacional, hasta por el monto máximo autorizado por el 
Comité Técnico Operativo del FONGES. Los pagos adicionales por concepto de pérdida de 
semestres, inscripciones, habilitaciones, homologaciones, licencias, salidas académicas, 
supletorios, nivelaciones, certificaciones y/o constancias, materiales, cursos de idiomas, 
seminarios o cualquiera similar a los antes enunciados deberán ser asumidos por cada 
beneficiario.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. SUBSIDIO DE PROGRAMAS POR CICLOS: Cuando un 
BENEFICIARIO se matricule en un programa del nivel técnico profesional inicialmente se 
financiaría este ciclo. Si el programa es por ciclo propedéutico y desea continuar su formación 
en los niveles de formación siguientes (tecnológico y profesional universitario) deberá realizar 
la solicitud formal a la Secretaría de Educación o al Comité Técnico Operativo del FONGES, 
que la evaluará y tomará una decisión con base en criterios de excelencia académica.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. COBERTURA DEL SUBSIDIO: El Proyecto subsidiará mediante apoyo 
financiero: • Inscripción • Matricula • Seguro estudiantil • Carné estudiantil • Pruebas de Estado 
• Derecho de grado.  
 
PARÁGRAFO: La BECA DEL CAMBIO no cobija sostenimiento ni costos asociados al proceso 
formativo como transporte, libros, fotocopias y demás.  
 
ARTÍCULO NOVENO CONDICIONES DEL SUBSIDIO: Para el subsidio mediante apoyo 
financiero se requiere:  i. La suscripción y legalización del convenio con la Institución de 
Educación Superior que ofrezca el programa. ii. Firma y aceptación del BENEFICIARIO o 
representante legal de los TÉRMINOS Y CONDICIONES una vez sea seleccionado y notificado 
de la BECA DEL CAMBIO. iii. Remisión de la sabana de notas o Certificado histórico de 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

calificaciones del semestre cursado al Comité técnico Operativo de FONGES iv. Realizar 
Trabajo Comunitario conforme a lo señalado en el Artículo Décimo Tercero de los presentes 
TÉRMINOS Y CONDICIONES.  v. BENEFICIARIOS previamente seleccionados del BANCO DE 
ELEGIBLES de acuerdo con la disponibilidad de recursos y/o agotamiento de los recursos y 
conforme a la cláusula cuarta.  
 
PARÁGRAFO: La gobernación del Magdalena, el Comité Técnico Operativo del FONGES o la 
Institución de Educación Superior aliada, podrán exigir en el momento que lo consideren 
pertinente, la documentación original relacionada con el cumplimiento de requisitos en cualquier 
etapa del proceso. En el caso de encontrar alguna inconsistencia en la información suministrada 
el BENEFICIARIO será excluido de la convocatoria y del subsidio financiamiento de BECAS 
DEL CAMBIO sin perjuicio del proceso penal, disciplinario y civil a los que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La BECA DEL CAMBIO no es reembolsable.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO RENOVACIÓN DEL SUBSIDIO: Al comenzar un nuevo periodo 
académico, el beneficiario deberá actualizar sus datos a través de la página web de BECAS 
DEL CAMBIO y/o Comité Técnico Operativo del FONGES y tramitar ante la Institución de 
Educación Superior IES la renovación del subsidio, en las fechas establecidas por el comité. 
Para ella deberá entregar los siguientes documentos: i. Formulario de actualización de datos, 
debidamente diligenciado y firmado ii. Constancia u orden de matrícula donde se indique: 
Nombre e identificación del estudiante, nombre del programa académico, año/ semestre, ciclo 
académico a cursar y valor de la matrícula o en su defecto copia del recibo de pago. iii. 
Certificación original de notas del periodo académico inmediatamente anterior, expedido por la 
Instituciones de Educación Superior IES, en donde conste la culminación exitosa del último año/ 
semestre ciclo académico cursado. iv. Fotocopia del documento de identidad vigente, ampliada 
al 150% en caso de que el beneficiario haya cambiado de tarjeta de identidad a cédula de 
ciudadanía. v. Acreditar el cumplimiento del TRABAJO COMUNITARIO señalado en el Artículo 
Décimo Tercero del presente Reglamento de TÉRMINOS Y CONDICIONES. Una vez surtido lo 
anterior, el Comité Técnico Operativo del FONGES trasladará los recursos por concepto de 
matrícula a las Instituciones de Educación Superior respectivas.  
 
PARÁGRAFO: Cuando la Institución de Educación Superior IES otorgue reconocimiento o 
apoyo al beneficiario por su mérito académico, que cubra total o parcialmente el rubro de 
matrícula que subsidia el proyecto, el comité o quien haga sus veces  NO desembolsará a la 
Institución de Educación Superior IES el costo de matrícula o desembolsará el recurso de 
manera proporcional al no cubierto por la Institución Educativa según el caso, para el semestre 
o periodo académico durante el cual, el beneficiario tenga dicho reconocimiento.  
 

CAPÍTULO QUINTO.  
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. Son derechos de los 
beneficiarios entre otros los siguientes: i. Recibir el subsidio mediante el apoyo financiero para 
el desarrollo del programa académico respectivo. ii. En su condición de estudiante acceder a 
los derechos previstos en la normatividad interna de la respectiva institución de educación 
superior en donde se encuentra cursando sus estudios. iii.  Recibir la renovación del subsidio 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mediante el apoyo financiero previo cumplimiento de lo establecido en el Artículo Décimo del 
presente reglamento de TÉRMINOS Y CONDICIONES. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. Una vez 
legalizado el subsidio los beneficiarios se comprometen a cumplir las siguientes obligaciones:  
i. En cada semestre académico el estudiante debe matricular y cursar mínimo las dos terceras 
partes de lo que correspondería al semestre académico (calculado con base en el número de 
créditos del programa académico, dividido por el número de semestres aprobado oficialmente 
para el programa). ii. Finalizar el programa de estudios para el cual se concedió el subsidio. iii. 
Cumplir satisfactoriamente las condiciones con base en las condiciones se le otorga el subsidio. 
iv. Cumplir con el promedio académico mínimo exigido por la Institución de Educación Superior, 
para culminar exitosamente el año/ semestre, ciclo académico. v. Tramitar la renovación del 
subsidio al final de cada periodo académico. Vi. Informar al Comité Técnico Operativo FONGES 
sobre ingresos adicionales por otras fuentes, becas, u otra clase de apoyo económico para el 
subsidio a través del apoyo financiero de sus estudios o sostenimiento.  Vii. Reportar 
oportunamente al Comité Técnico Operativo FONGES la incapacidad temporal o permanente 
que le impida continuar con sus estudios. viii. Informar al Comité Técnico Operativo de FONGES   
por escrito y dentro de los (05) dias hábiles siguientes a su ocurrencia, el retiro o la suspensión 
temporal o definitiva de los estudios explicando los motivos que la ocasionaron, no obstante, 
deberá retomar el período académico siguiente. ix. Informar previamente al Comité Técnico 
Operativo FONGES, mediante comunicación escrita sobre el cambio de programa académico 
y/o institución educativa, explicando los motivos que la ocasionan para revisión por parte del 
Comité Técnico Operativo FONGES. En todo caso el programa académico por el cual se desea 
cambiar el BENEFICIARIO, deberá ser de aquellos relacionados en la convocatoria y donde se 
tiene convenio con la IES. x. Asistir a las reuniones convocadas por la gobernación del 
Magdalena en el marco del proyecto BECAS DEL CAMBIO.  xi. Realizar la actualización de 
información según lo establecido en el presente documento y en las condiciones establecidas 
por el Comité Técnico Operativo del FONGES y/o la Instituciones de Educación Superior. Xii. 
Cumplir con lo establecido en el artículo décimo en relación con el trabajo comunitario. Xiii. Fijar 
su domicilio en el departamento del Magdalena y residir en él.   
 
PARÁGRAFO: El BENEFICIARIO no podrá cancelar materias inscritas y reportadas en el 
respectivo periodo de estudios. La BECAS DEL CAMBIO se basa en principios de excelencia 
académica y, por lo tanto, el promedio semestral deberá ser el resultado de la sumatoria de 
todas las materias inscritas por el estudiante beneficiario. Para el cumplimiento de esta 
obligación, el estudiante deberá cerciorarse, previo al proceso de inscripción, que cumple con 
todos los pre requisitos establecidos para cursar las materias inscritas y que cuenta con la 
capacidad académica para culminarlas sin obstáculos previsibles.  En el evento de presentarse 
cancelación de materias por razones ajeas a la voluntad del estudiante, el mismo deberá radicar 
una motivación por escrito dirigido al Comité Técnico Operativo del FONGES para que se 
determine su validez y se otorgue una excepción al cumplimiento de la obligación. No obstante, 
en el evento que el comité apruebe la misma, la materia deberá ser pagada por el beneficiario.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. TRABAJO COMUNITARIO. Para efectos del proyecto Becas 
del Cambio entiéndase por trabajo comunitario la intervención profesional con la comunidad, 
donde se trabaja para intentar satisfacer las diferentes necesidades básicas sociales, con la 
participación y ayuda del BENEFICIARIO del Subsidio. EL TRABAJO COMUNITARIO se 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

realizará mediante la formulación de un proyecto, servicio social o voluntariado y vinculación a 
los programas y/o proyectos e incubadoras de emprendimiento, brigadas y proyectos 
estratégicos del Plan de Desarrollo de la gobernación del Magdalena, entre los que se destacan: 
Médico en tu casa, Ferias de la Equidad, Alfabetización, entre otros. Parágrafo primero. Para 
la realización del trabajo comunitario los BENEFICIARIOS deben: i. Cumplir con las horas 
exigidas de trabajo comunitario, las cuales son de 120 horas en el caso de beneficiarios que 
cursen programas del nivel técnico y 250 horas para beneficiarios que cursen programas del 
nivel tecnológico y profesional universitario. ii. Adelantar o desarrollar las diferentes 
modalidades de trabajo comunitario durante el primer año del programa académico.  Parágrafo 
segundo. En el caso de trabajo comunitario a través de la formulación de un proyecto social, 
éste debe tener un impacto en su comunidad o grupo poblacional y deberá ser remitido a la 
Secretaria de Educación Departamental para su aprobación. Parágrafo tercero. Los 
certificados del trabajo comunitario serán expedidos por la Secretaria de Educación de la 
gobernación del Magdalena.  
 

CAPÍTULO SEXTO.  
SUSPENSIÓN DEL SUBSIDIO 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SUBSIDIO.  
Son causales de suspensión temporal de desembolsos del subsidio los siguientes: i. Retiro 
temporal del programa de estudios, debidamente justificado y hasta por un (1) semestre 
académico. ii. Cierre temporal de la Institución de Educación Superior y/o del programa 
académico. iii. No presentación de los documentos requeridos en los plazos establecidos para 
la renovación y máximo por un (1) periodo académico. iv. Por expresa voluntad del 
BENEFICIARIO y máximo por un (1) periodo académico.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS 
DESEMBOLSOS. Son causales de suspensión definitiva de los desembolsos del subsidio los 
siguientes: i. Finalización de los periodos para los cuales se concedió el subsidio. ii. Realización 
del último giro, según el número de periodos a financiar establecidos al momento del 
otorgamiento del beneficio de la beca. iii. Adulteración de documentos o la presentación de 
información falsa. iv. Adulteración de documentos o la presentación de información falsa. v. 
Cambio de Institución de Educación Superior y/o programa académico sin la previa autorización 
del Comité Técnico Operativo FONGES.  Vi. Suspender el subsidio por más de dos (2) periodos 
académicos. Vii. Suspensión definitiva de los estudios viii. Expresa voluntad del beneficiario. ix. 
Expulsión de la Institución de Educación Superior por causas disciplinarias, por inasistencia o 
por bajo rendimiento educativo. x. Incumplimiento por parte del estudiante de cualquiera de las 
obligaciones, según lo establecido en el presente reglamento.  Xi. Muerte o invalidez física o 
mental total o permanente del BENEFICIARIO que impida la realización de los estudios por 
parte del mismo. Xii. No ejecutar trabajo comunitario. Xiii. Utilización de la beca para fines 
distintos de aquellos para los cuales fue concebida. Xiv. No informar de ingresos adicionales 
por becas, comisión de estudios u otra clase de apoyo económico para financiar los estudios 
que reciba el beneficiario o durante el tiempo en que disfrute de la beca. PARAGRAFO: La 
declaración de suspensión definitiva de los desembolsos por las causales anteriormente 
mencionadas se hará mediante acta del Comité Técnico Operativo FONGES.  
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO.  
REGLAS DE PROCEDIMIENTO Y VIGENCIA. 

 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO. PROCEDIMIENTO. Los procesos de inscripción, legalización y 
renovación de los subsidios se encuentran sujetos a los requisitos, términos y condiciones 
señalados en el presente reglamento, se realizarán a través de los medios electrónicos que 
establezca el Comité Técnico Operativo FONGES para tal efecto, y serán de obligatorio 
cumplimiento para los aspirantes y beneficiarios de los subsidios. El Comité Técnico Operativo 
del FONGES comunicará previamente a los interesados las modificaciones de los mismos.  
 
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.  VIGENCIA. El presente reglamento de términos y condiciones 
rige a partir de la fecha de su aprobación y se aplicará para los beneficiarios de la I, II, III y IV 
convocatoria y las futuras. 
 
 
Se firma el día____ del mes_______del 2022 en el municipio de__________________(MAG) 

 
Firma: ____________________ 
 
Nombre: __________________ 
 
Cédula: ___________________ 
 
Email: ____________________ 

 
 

 


